
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

      
Expediente: 2015-00712 

  
    En atención a la solicitud proveniente del Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Yopal – Casanare1, en la que comunica el embargo de 
los remanentes dentro del proceso de la referencia, téngase en cuenta que 
la misma no es procedente, comoquiera que mediante auto de 19 de 
diciembre de 2017, se terminó el proceso por desistimiento tácito.  
 

Por secretaría ofíciese a dicho Despacho judicial comunicándole lo aquí 
resuelto.  

 
NOTIFÍQUESE,     

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 75 

fijado el 20 DE JUNIO DE 2023  

a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 
  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Folios 68 a 68 Archivo 001 
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